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 Rabat, 04 Agosto 2021 

 
"Tras la publicación, por parte de varios medios de comunicación internacionales, de alegaciones sobre 

supuestas acciones de intrusión que atentan contra la vida privada en aparatos telefónicos, dirigiendo 

acusaciones directas a autoridades públicas y a instituciones nacionales, la CNDP anuncia que se hace 

cargo del asunto", indicó la Comisión en un comunicado. 

• En este sentido, la CNDP examinará las diferentes alegaciones hechas por dichos medios,  

• Evaluará el contenido y la validez de los argumentos subyacentes  

• Y medirá su impacto en la relación de confianza de los ciudadanos y residentes en Marruecos 

en el ecosistema digital nacional e internacional, agregó la misma fuente. 

La CNDP recuerda su misión de trabajar por el respeto, de acuerdo con los compromisos 

internacionales del Reino, de las disposiciones de la ley 09-08 relativa a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos de carácter persónale, su decreto de aplicación y los 

usos relacionados y del derecho a la protección de la vida privada garantizado por el artículo 24 de la 

Constitución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


